
Niim. 62. Martes j de Agosto de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iódico en la calle del 
Temple n i i m . 32 á 4 rs. v n . 
s i mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. « S a i 

m m 

Los ar t ícu los y avisos se re
c ib i rán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual 
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICTAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D S L A P R O V I N C I A 
DK Z A R A G O Z A . 

E n la Ga&etú. dé Madrid de 30 ds Julia último 
número 1351 té han publicado las dos leyes si
guientes. 

Dona Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española % Reina de 
las Españas, y esl sU nombre D j ñ a María Cr i s t i 
na de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos ios que las presentes vieren j en
tendieren, sabed í Q .ie las Cortes han decretado y 
Nos sancionado !o siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno pa
ra que de los bienes nacionales que existen en la 
provincia de Albacete, á la que pertenece la villa 
de Barrax, adjudique á csda uno. de ios Nacio
nales ó vecinos que resuireren haber tenido parte 
inmediata en la captura del rebelde Tallada, una 
ó mas fincas de las pertenecientes á la nación, 
cuyo valor en tasación no exceda de la cantidad 
de 2o3 reales. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales^ jus
t icias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. T¿nJreislo entendido para su cum
pl imiento, y dispondréis se imprima ^ publique y 
c i r c u l e . ^ Y O L A R E I N A G O R B R M A D O í i A . -
E a Palacio á 27 de Ju l io da- iü$'¿.z=.h D* Ale-
jaadro Moa. 

D.)na Isabel ÍI por la gracia de Dios y pop 
la Constitución de la monarquía española , Reina 
de las E s p a ñ a s , y en su nombre Doña M a r í a 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Gober
nadora del Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente* 

Artículo único. Se concede a' Josefa Piffol, 
soltera , vecina da Mora de Ebro% una pensión 
vitalicia de tres reales diarios. 

Por tanto mandamos é todos los tribunales, jus
t icias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas^ de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecutar la presente L y en 
todas sus partes. Teodreíslo entendido para sá 
cumplimiento, y dispondréis se imprima^ pub l i 
que y c i r c u l e . - Y O L A R E I N A G O B E R N A 
D O R A — E n Palacio á 27 de Jul io de i B j S . n A 
D . Alejandro Mon . 

Las que se insertan en el Boletín cficiaj dé esta 
provlmia para el debido conocimiento y cumplimien
to de los Ayuntamientos constitucionales y demás 
habitantes de esta provincia en la parte que les 
corresponda. Zaragoza 3 dé Agosto de 
Francisco Moreno» 

E n la úaceta de Madrid número «334 del 
Jueves 2 del corriente ines se halla inserta la s i 
guiente ley. 

Dona Isabel 11 por la gracia de Dios y da la 
Contitucion de la monarquía española, Reina da 
las Españas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda D iña María Cristina de Borbon, su au
gusta Madre, como Reina Gobernadora del R s i -



no, é todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes haa decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. La Real resolución publi
cada en el extinguido consejo de Castilla en 4 de 
Enero de 1833, por la que sa declararon válidos 
los testamentos otorgados en Villanueva y G-eirrú, 
comprendidos en las relaciones del alcalde mayor 
de la misma v i l l a , tiene f'ueríia de l e y desde el 
citado dia de su publicaciun. 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida-
def, asi civiles como müi t í res y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parte*. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publ i 
que y c i r c u l e . - Y O L A R E I N A G O B E R N A 
D O R A . = : En Palacio á 2 1 de Jul io de 1 838 ™ 
A . D. Francisco de Paula Castro y Oroaco. 

Lo que se hoce saber el público por medio del 
Buletin oficial para su intiligencia y gobierno. Za~ 
ragvza 6 de Agosto de 1838.— Francisc» M o 
reno. 

D í P Ü T A C í O N P R O V I N C I A L . 
D£ Z A R A G O Z A . 

Esta 'Diputación ha acordado, que desde el día 
doce del actual en adelante sulose admitirán quin* 
tos los Miércoles y Jueves de cada semana, y n» 
n ingún otro. — Lo que servirá de gobierno á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
para los efectos consiguientes. Zaragoza 6 
Agosto de 1 8 3 8 . ~ E 1 Presidente, Francisco M o 
reno. — Joaquín Francisco Calvo, Vice-Secre-
tario. 

Ministerio de Hacienda m'ditrar de la provinciís 
de Zaragoza. 

Relación que manifiesta las liquidaciones de 
juministros practicados durante el mes de Jul io 
úl t imo, con espresion de los pueblos i que perte
necen y valor acreditado, la cual se insería en el 
Boletín oficial de esta provincia con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 11 de la Real orden de 
11 de Marzo del corriente año. 

P U E B L O S . Rls. y mrs. vn. 

M u e L 
Puebla de Alfindea, 
Magallon. 
Préscanoé 

10.394,15 
3 .143,17 
1.43 1,11 

Calcsna. 
Purujosa. 
Gallur. 
Bardallur. 
Mequinenza. 
Ruesca. 
Pnendejalon. 
Maiuenda. 
Paracuelios de la Ribera. 
Ateca. 
Mozota. 
L a Almunia. 
Gordun. 
Murero, 
Langa. 
Barbóles, 
Mainar. 
Carenas. 
Caimarza. 
Maiuenda. 
Manchones» 
J a r s i b a . 

Cimballa. 
Sestrica. 
Bureta. 
E l Bui te , 
Rues ía . 
Trasobarejjj 
Aniñon. 
Cervera. 
Vied . 
Vi l la t rea l , 
Miedes. 
Bie!. 
Farssdue*. 
Longares, 
Figueruelas. 
Vrlianueva de Jaloa* 
Pauisa. 
Car iñena . 
Undues Piotano* 
Lobera. 
Luesia. 
Orés. 
M u r i l l o de Gállego. 
Berrueco. 
Caspe. 
Alagon. 
Torralva. 
Jsrque. 
Sabiñan . 
Castejon. 
Vil larroya, 
Fuentes de EpfO; 
Ariza . 

8 4 3 ^ 3 
4 0 7 , a 
35CM7 

6.3 14,21 

2 .260,28 
2.825,17 

5- 754iao 
320.33 

«¡ .866,28 
2 .785,19 

32 .388 , • 
««áí-sfi 

6',644,,-!4 

a.,568,24 

4 . ^ 8 6 , 3 

3 . f i 9 , i 4 
7,2á> 

7 - 2 S 7 i , « 
5,362,2S 
4 -«3 ,5 Í f 

2 9 6 , 

7 4 f M 4 

S 7 . 5 4 6 , 4 f 
I . 3 Ó ! , ! f 

4 5 9 , 8 

2.779* 
47* «3 6 

T.206,24 
«3 535 , 

251 ,21 

4 4 , ' 9 
1.854, * 

135 009,18 
6- 3 5 4 ^ 3 

.853, 8 

.648 , 8 
• ' 7 0 , 5 
.079,17 

•363'30 
•703i3o 

14 .340, 3 

2. 
3. 
5-
4 
4-
7-



A! verits, 
Quarte. 
Pk-itas. 
Sos. 
Maiuenda, 
Brea. 
I< -: Z t i ó a , 
Gotor. 
Embid de la R¡vera« 
P i é s c i n o . 
Manchones. 
Magalion* 
M o n í s . 
Mooeva. 
Pan iza. 
Torra lvi l la . 
Auento. 
Orcajo. 
Morsta de Ju lón* 
Paracuellos de la Rivpfa. 
Diputación Prcmnaiai* 
E s c é . 
Osora. 
Áipar t i ! . 
AiconcheL 
Pozuel de Atiza* 
Uíebo . 
Torrehermosa. 
Artiada. 
M u é ! . 
Terrer. 
Mai le t r . 
UncastiHo, 
Taust^. 

864. 6 
4.454,10 
1.8,5,28 

«5 -779^ 2 
785,28 

3 .994,1a 
689,20 

4 .123, 2 
147,28 
3 7 3 ^ 1 

3-535i29 
a . 6 i c , 8 
ü.545 ,19 
3 . 497 ,24 

1 i . > 7 0 , 1 3 
a.8a , 3 ° 

56 1,10 
6.378,23 

3 4931 '8 
2.540,2 1 

¿ 2 4 . 3 7 9 , 2 2 
1 .334,26 

156,16 
5 58 I , Í 2 

4 937, ^ 
1 .338,20 

914,19, 
1 .838, 6 

^ - Í 7 4 , 2 Í 
1 .808, 9 
¿ • 0 1 7 , 4 
¿ . 1 7 8 , 3 3 
3.580,16 

Suma totat, . . . 7 2 9 ^ 4 9 , 2 8 

Zaragogs r . 0 de Agosto de 1838.—E! dipu
tado provincia l , Mariano h s z c a ^ O i Z z E i Gomisa-
t io de Guerra, Ventura Sánchez. 

Comisión principal de Arhitríos de Amortización 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l día 2 de Setiembre próximo á las diez dé 
íu m a ñ a n a , se subastará públicamente en la casa 
llamada de Sta. Isabel, plaza de S. Cayetano, 
donde residen las oficinas de Amortización, aota 
los Sres, Contador, Comisionado principal y 
Escribano del ramo, el afrierido de las fincas si
guientes.—Un olivar cortado llamado de! muro de 
1 cahíz 4 anegas t ierra , sito en ios términos ds 
esta ciudad y en el denominado de Urdan , bajo 
el tipo de 70 ts.zzÚuo i d . llamado la Urdana$ 

de 7 cahíces 3 anegas en id . i d . , bajo eí de 50a 
rs. — üi) campo iiamado del Tejar de 8 cablee» 
3 anégas en id . i d . , bajo el de 670 rs . , y otro 
en el soto llamado el.viejo, de 6 cauiccs 13 cuar
tales en id . id . bajo el de 390 rs.5 cuyss fincas per
tenecieron á la suprimida Cartuja de Aula De i . 
L o que se anuncia al público para tos que quie
ran interesarse en los referidos arriendos, podrán 
verificarlo con arreglo al pliego de eondiciones 
que estará de manifiesto en la Escribanía de 
Amort izac ión , sita eo S. J 11:111 de los Pañetes 
plaza de S. Antón de esta ciudad. Zaragoza 30 
d e j u i i o de 1 8 3 8 . — J o s é de la Cruz. 

La conduta de médico de la villa de MagaMon 
partido de Borja, se halla vacante, su dotación con
siste en siete mil. rs. vn. pagados por el Ayunta
miento el dia de S. Miguel de Setiembre: ia po
blación es de 600 vecinosi los que quieran hacer 
solicitud la dirigirán franca de porte al secretario 
-de Ayutamiento hasta el dia pruatro de Setiem
bre próximo en que se proveerá. 

Los partidos de médico, maestro y maestra de 
jpn nera educación de la villa de Putntes de Ebro 
se hallan cacantes, cuyas dotaciones son á saber, 
la del primero 48 cahíces de trigo repartidos en
tre sus vecinos, del segundo 3000 rs. vn . anua
les, y de la tercera 360 rs. vn. cada un a ñ o , y 
ademas dos rs. mensuales por cada niña que coo
curre á la escuela, con la prevención que ésta 
ha de saber j enseñarles á hacer media, toda cla
se da costuras y marcar cuando menos 5 skndo 
cargo del Ayuntamiento dar totalmente satisfe
chos los espresados haberes por todo el mes d« 
Setiembre de cada año 5 los respectivos aspirantes 
á su obtención dirigirán sus solicitudes á la se
cretaría de dicha corporación , franca- de porte, 
hasta el dia 1,5 del presente mes en que se pro
veerán dichos destinos. 

E l partido de taoticário de la viHa de Encina-
corba se halla vacante desde el 29 de Setiembre, 
el que quiera hacer solicitud lo verificará hasta 
el dia 4 de Setiembre, en cuyo dia se proveerá, 
su dotación anual consiste en 4 5 ° ° rs' vn ' cobra
dos por el Ayuntamiento, i saber, la mitad ea 
metálico para el dia de S. Migue l , y ¡a otro m i 
tad en vino á la saca de trujales. 

La conduta de médico del lugar de Paniáa se 
halla vacante y se proveerá el dia Í5 de Agostos 
su dotación en metálico pagada del fondo de pro
pios por tercios, es la de 4329 rs. 14 mrs. vn< 
Lus que aspiren á eiia dirigirán sus nieraambf 



franco» i e porte al secretario de dicho pueblo que 
te recibirán basta el inmediato dia 15, 

Se halla vacante la plaza de msjisterio de pr i 
meras letras de esta ciudad: el número de almas 
de la misma es 5426: la dotación que se le 
asigna por ahora es trescientos ducados que esta 
corporación pagara' puntualmente por trimestres: 
los discípulos que no fueren hijos de jornaleros 
pobres contr ibuirán mensualmente con un real los 
pricipiantes y los de leer: real y medio los de es
cribir y dos los de cootar: fallecido el maestro 
jubilado que se halla en la edad octogenaria y 
encamado ha tiempo, se le aumentarán los mi l 
setecientos cincuenta y cuatro reales asignados 
a l jubilado, con la condición de que el que sea 
agraciado con esta plaza tendrá la obligación de 
ponér á su costa y satisfacción del ayuntamien
to un pasante ó ayudante: los aspirantes á d i 
cha maestría presentarán sus instancias en la 
comisión de instrucción primaria en la ciudad 
de Logroño como capital de la provincia para 
el dia cinco de Setiembre próximo. Calahorra 
y Julio 8 de 1 838. 

La conduta de herrero de! lugar de Castejon 
de Valdejasa se halla vacante, desde San Miguel 
de Sitiembre próximo su dotación consiste en 
nueve almudes de trigo por cada par de caballe
rías de labor con que contribuyen anualmente los 
vecinos labradores en dicho dia de San Migue! 
por apuntar las rejas, que según los pares resul
tantes en la actualidad asciende 3'siete cahíces de 
trigo al año, el pueblo franqueará gratuitamente 
al que se contrate la fragua, yunque y fuelle, te
niendo el pueblo su arancel por los hierros que 
elabore; los que aspiren á dicha vacante dirigirán 
sus memoriales francos de porte al Secretario del 
Ayuntamiento hasta el 25 de Agosto próximo en 
cuyo dia se p rovee rá . 

La conduta de médico de esta vil la de Torre-
lias, coa su anexo los Payos distante un cuarto 
de hora de esta vi l la se halla vacante, su dota
ción consiste en 3000 rs. vn . por esta v i l l a , y 
1800 rs. por los Payos cobrados por el Ayunta
miento, el que quiera hacer solicitud remitirá los 
memoriales francos de porte a! Secretario del 
Ayuntamiento de esta vil la hasta el 15 de Agosto 
que se proveerá dicha medicatura. 

snminisfros, cuentas de propios, recursos y demás 
documentos para la práctica de diligencias, po
drán remitirlos y entenderse con D . Francisco 
Aranaz, calle de la Montera núm. 5, seguro lo» 
dejará garantes por estar impuesto en ello. 

En la calle de los Graneros núm. 57, hay 
una persona decente que se ocupa en hacer me
moriales, escribir cartas y arreglar relaciones da 
suministros á los pueblos, todo con la mayor 
equidad. 

En la fábrica de bragueros elásticos de esta 
Ciudad calle alta de S. Pedro núm. 2, hay un 
buen surtido de dichos, de diferentes clases y 
para todas edades; los cuales han merecido la 
aprobación de la Real academia de medicina y 
cirugía de esta capital por los buenos resulta
dos que han obtenido por haber conseguido una 
inílnidad de pacientes su completa curación* 

Aviso interesante. La agencia general de negocioí 
establecida hace tres años con suma aceptación piíblica en 
Madrid, calle del Caballero de Gracia, núm. 11 continua 
encargándose de desempeñar puntualmente cuantos asun
tos de cualquiera ramo o naturaleza en aquella capital sa 
ofrezcan á corporaciones y á sugetos particulares de lo» 
pueblos del reino, por la equitativa suscripción anual 
anticipada de lao rs. aquellas y 8o estos. Facilita para 
los asuntos judiciales abogado defensor de la mejor nota 
y disposición asi como procurador y escribano, que nO 
exigirán sus derechos hasta la final resolución del l i t igio 
afianzando antes el litigante su pago con arreglo á aran
cel, á satisfacción del director de la misma agencia. Tam-» 
bien tomará ésta á su cuidado y responsabilidad la venta 
de géneros, frutos, efectos y ganados que quieran remi
tirse á dicha corte para su despacho; y adelantará á sus 
dueños cantidades hasta las dos terceras partes del va
lor de los mismos, mientras al paso de necesitar da 
pronto algún dinero les convenga esperas? á la mejora 
de precios de plaza para su salida, 6 por el plazo y mó
dico interés que se estipule convencionalmente, compren
diéndose en el anticipo los derechos de puertas y aun 
los portes que el remitente no haya satisfecho, para lo 
cual cuenta con los auspicios de grandes capitalistas y 
casas de giro. La referida agencia, efieaz en evacuac 
con toda exactitud y presteza los asuntos que se la con
fian , dando avisos puntuales á sus comitentes del es--
tado, progresos y resolución de eilos, recibe diariamente 
mueitras del mas distinguido aprecio de las muchas cor
poraciones y personas que la dispensan su confianza, y 
pa ticipan ya de tan beneficiosa coyuntura. Por último, 
las cartas se la remitira'n francas de porte precisamente 
con e! sobrescrito del tenor que sigue.zrSr. O. Ignacio 
Lahera, director de la agencia general de negocios, ca-i 
lie del Caballero de Gracia, núm. 11 Madrid . 

Los Ayuntamientos constitucionales de Aragón 
que quieran mandar negocios da liquidación d* 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L -


